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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones
MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, Y MEDIO RURAL Y MARINO

40290 Anuncio de la Mancomunidad de los Canales del Taibilla por la que se
hace  pública  la  formalización  del  contrato  de  servicio  relativo  al
mantenimiento  de equipos  hidráulicos  de la  Mancomunidad de los
Canales  del  Taibilla  (Va/Varios).

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Mancomunidad de los Canales del Taibilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Mancomunidad de los Canales del

Taibilla.
c) Número de expediente: V-10/10-14.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.contrataciondelestado.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: De servicios.
b)  Descripción:  El  servicio  consiste  en  completar  el  cuadro  de  efectivos

indispensables  para  que,  a  las  órdenes del  personal  especificado de  la
Mancomunidad de los Canales del Taibilla, se asegure el mantenimiento de
las válvulas especiales y equipos de la Mancomunidad de los Canales del
Taibilla.

c) Lote: No.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 50500000.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 17 de febrero de 2011.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto varios criterios.

4. Valor estimado del contrato: 1.196.169,22 euros.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 1.196.169,22 euros. Importe total:
1.411.479,68 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 28 de julio de 2011.
b) Fecha de formalización del contrato: 26 de agosto de 2011.
c) Contratista: Gestión Pulido, S.L.N.E - Válvulas Automáticas Ross, S.A., V-10/

10-14 Unión Temporal de Empresas Ley 18/82.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 689.813,55 euros. Importe

total: 813.979,99 euros.

Cartagena, 25 de noviembre de 2011.- El Director, Andrés Martínez Francés.
ID: A110087837-1
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